~

JOCKEY CLUB GALICIA

PROPIETARIO ALTA:

PROPIETARIO BAJA:

SOLICITUD ALTA-BAJA COLORES

NOMDBIE dE 1A CUAATA ettt e et ete et e e e e e tesseeseeereeseesnees
_________________ APEIAOS:
_____ Fecha de nacimiento: .. Teléfono:
_____ Fex: ... emal__

Poblacion: Pais

Nombre: . ApellidOs:
DNI/NIF: Fecha de nacimiento: . Teléfono: .. ..
movil: Fax: .. email:
Direccién:
Cédigo Postal: ... ... poblacion. ... Pais:
NOMBRE DEL CABALLO: UeLN. . ...
Nuevo Lugar del caballo:

pireccion: Municipio:
CODIGO REGA ...t ee et et ettt e et e e e et e e e e et e e e et e e e e et e e e e e et e e e e e et eeeeeanes

TAXA CAMBIO DE CUADRA 50,00€

IBAN ES0401825735820201583803

FIRMA PROPIETARIO ALTA

FIRMA PROPIETARIO BAJA


http://www.federaciobaleardetrot.com/
Mobile User

Mobile User
IBAN   ES0401825735820201583803

Mobile User


	SOLICITUD ALTA ENTRENADOR
	ENTRENADOR:
	Nombre:      Apellidos:
	DNI/NIF:     Fecha de nacimiento:     Teléfono:
	Móvil:      Fax:     e-mail:
	Dirección:
	Código Postal:    Población:      País:
	NOMBRE DEL CABALLO:        UELN:
	Lugar de entrenamiento del caballo:
	Dirección:          Municipio:
	PROPIETARIO:
	Nombre:      Apellidos:
	Nombre de la Cuadra:         DNI/NIF:
	Conforme a lo previsto en la ley orgánica de protección de datos de carácter personal, Ley 15/1999 de 13 de diciembre (en adelante LOPD), la entidad le informa que los datos obtenidos a través de este formulario o contrato serán incluidos en varios fi...
	Le informamos que de acuerdo a la LOPD usted podrá ejercer gratuitamente sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de conformidad con los art. 15, 16 y 17 de la LOPD dirigiendo un escrito a la FEDERACIÓN BALEAR DE TROT con CIF V07...
	Los conductores, entrenadores y preparadores, deportistas, jueces o árbitros, así como propietarios y entidades deportivas que suscriben la presente solicitud reconocen y aceptan que perciben retribuciones económicas por su tarea o labor, y se someten...
	El que suscribe la presente solicitud, autoriza a la FEDERACIÓN BALEAR DE TROT, a representar sus intereses en cualquier negociación general relativa a sus derechos de imagen en competición deportiva, autorizando la explotación de su imagen en competi...
	Por la presente, el abajo firmante manifiesta reconocer y aceptar los estatutos y las normativas vigentes de la FEDERACIÓN BALEAR DE TROT y de la UNIÓN EUROPEA DE TROTE, y acepta someterse a la jurisdicción de los órganos disciplinarios, baremos y dem...
	La FEDERACIÓN BALEAR DE TROTE está reconocida oficialmente como FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CARRERAS AL TROTE mediante el Convenio Marco suscrito el 6 de julio del 2006 entre el CSD, el Govern de les Ílles Balears y la FEDERACIÓN BALEAR DE TROTE y dándose ...
	En     , a   de      de 20
	FIRMA ENTRENADOR       FIRMA PROPIETARIO



